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SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE COLECTIVOS 
VULNERABLES 2023 

OBJETO DEL TRÁMITE 

BENEFICIARIOS 

PERSONAS OBJETO DE SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
• Hombres: 27.216 euros.
• Mujeres o personas con diversidad funcional: 28.728 euros.
• Violencia de género o diversidad funcional SEVERA: 30.240 euros.

REQUISITOS DELACONTRATACIÓN 

Ayudas      directas       destinadas       a      fomentar     la     contratación      indefinida      inicial      de 
personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables (mayores de 50 años, en paro de larga 
duración discapacitados 33%, mujeres víctimas de violencia de género y personas en riesgo de exclusión 
social). 

Podrán ser beneficiarios todo tipo de empresas privadas y autónomos, excepto Comunidades de Bienes. 

A. Personas en situación o riesgo de exclusión social, acreditados por los Servicios Sociales de cualquier 
administración pública.

B. Personas desempleadas de larga duración (360 días en los últimos 540).
C. Personas mayores de 50 años.
D. Personas con diversidad funcional + 33%
E. Mujeres cabezas de familia monomarental.
F. Mujeres víctimas de trata y violencia sexual.

1. La contratación deberá representar un incremento neto de la plantilla media de la empresa a mantener
durante dos años.

2. Los contratos deben ser indefinidos a jornada completa. Periodo de prueba máximo de 59 días.
3. La empresa empleadora no debe haber recibido, en los dos años anteriores a la solicitud de la ayuda, otras

subvenciones superiores a 200.000€.

PLAZO SOLICITUD DE LA AYUDA 

El plazo para solicitar estas ayudas empieza el 02 de marzo de 2023 y finaliza el 31 de mayo de 2023. 

Para más información contacte con nosotros en: 

rrhh3@mohure.com 
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